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CONTRATO N' 5

Ente l¡r CIRCUNSCnIpCIÓ¡- .IUDICL\L DE ALTO PARAGT A\'. dorriciliada en l¿

ciud¡d dc Puerlo C¡sado. Deparlarnento de Aho Paragua),. Rcpirblica clcl Pataguay.
represer)tada para este acto por el Presidentc del Consejo de Adtninistraci(in. ,\BG.
\\'ll,LlANl FEDERICO WOOI) \'ERA. co¡ Cédula dc ldcntidad \' -1.312.i114,
clcnonrinada erl adclantc la CONTRATANI'I:, ¡r» una paftc. y. p(» la olra. Ia fim]a TECHNO
AMERICAN S.R.L., con RtlC: 800039ó8-9, dor¡iciliada cn OLIVA l4 DE MAYO 124,5.

Asr¡nción. Repúblicr del Paragua¡,. representada para este acto por la Señota l\tIRIANI
PE,REZ RODR¡GfIEZ. con C'édula dc Iclcntidad N' 1.228.506. dcnonri¡rada cn adelantc cl

PROVIIEDOR. denominadas cfl codunto "LAS PARTES" e. individualmcnte. 'PARI'I:".
acuerdan celebrar el prescnle contralo dc *ADQI,ISICION DE TONER" el cual estará
sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

t . oB.t ¡]'o

El prescntc Co¡rtrato ticnc por objcto cstablccr:r los dercchos y obligaciones que asumen la

CONTRATANTE y el PROVEEDOR. con relación a la provisiótr de los servicios
con espondicrrtes al procedinriento del llamado a I.icitación de Menor Cuantia Nacional
(MCN) N" 06,'.15 .ADQUTSTCTON DE TONER". -

El crédito presupuestario ¡rara cubrir el conrpr.rrriso derivado del presente Contrato está
plcvisto conlbrntc al Certiflcado dc Disponibilidad Prcsupuestaria vjnculatlo al programa
Anual de Contratacioncs (PAC). con ID No 46-1.1ó6.-

2. DOCI r\IIINTOS I'¡-l'IiGlt.\\TliS DIi 1. CO\TR.\'f O

Los docunentos contrachlales firnrados por las partes ]., que fomran parte integral del Contrato
son los siguientcs:

(a) Contratoi y sus adcndas o modificaciones.
(b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus Adendas o modificaciones;
(c) Las lrstrucciorles al Ol'erente (lAO) y las Condici<¡nes Generales del Contrato

ICiGC) ¡rublicadas en el portal de Con¡ataciones Públicas:
(d) La ofcfia dcl Proveedo¡:
(e) La resolución de adjudicación del Contraro enritida por Ia Contratante v su

respectiva notificación;

Los docunlcntos quc lolman fartc del Con¡ato deber¿in considcr.arse mutuantentc
explicativos; c¡ caso dc conhadicciúr o discrepancit entre los rnisr¡os. la prioridad se da¡á en
el orden enunciadr) antcriorrnente, siempre que no connadigan las disposiciones del Pliego de
Bascs y Condiciones. en cuyo caso prcvaleccrá lo dispuesto en cl PBC.

3. DOCUMENTOS ADTCIONALES DEL CONTRATO.

Los docunrentos adicionales del contrato son. No aplica.

.I. IDE\TIFIC- ('I(i\ DEI, C'RÉI)ITO PRISUPUESTARIO PAR.\ CUBRIR I]L
CO}IPRO\{fSO DERI!'ADO DEL CONTRATO.

5.P CET)f }TIE\To I)E Co\TR,\T,{CI(i\
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El ¡rrcsentc Contrato es cl rcsultado dcl ¡r'oce dirn ierrto dql ll¡ilado a Licitación dc Me¡ror
Cuantia N¿cional (MCN) N' 06/15. convoeado pol la ?iicunscripción Judicial clc Alto
Paraguay. La adjudicación lue realizada según Resolución N' 106,2025 del Consejo de
Adnrinistración de AIto Paraguay.

6. PRECI{) UN¡I'ARIO Y EL I\IPOR]'T], TOTAI, A P,,\G-,TR POR LOS BIENES r,/O

SERVICIoS.
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Mrnro-Torat: Gs. I 1.440.000(GUARANIES oNCtr MILLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA I\lIL) lVA incluido. -

El Provecdor sc cornpromete a proveer ros Bicncs a Ia contrarante y a subsanar los delLctos tle
éstos de confbrmidad a las disposicioncs del Contrato.

La co¡t.atante se comp.or¡crc a pagar ar pro'eedor.como contr.a¡lani<ia del sunrinistro de ros bicnes y
servicios y la subsa,¡ción de sus def'ectos. er precio rrel contnto o ras sumas quc resurten pagadera.s
dc conlbrmidad con lo rJispucsto eu las Condiciones U.p".iot"lr A.ióonh.ato (CEC).

7. VIGENCIA DEL CONTRATO

EI plazo de vigencia der contrato será a partir de su suscripción hasta er curnprinriento totar delas obligaciones.
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Ii. PI,AZO. I,UGAR Y CONDICIONIIS I)E LA P

SERVICIOS.
DE BIE\ES \7o

Los bienes,i scrvicios debe¡r ser entregados dentro de los plazos establecidos clr el Crooogtama
de Entregas del PIiego de Bases y Condiciones. en la siguiente dirección: Av. Cnel. Sergio
Valinotti y Eugcnio Helnrosa. Juzgado dc Pri¡rcra lnstancia dc Puerto Casado. Dcpafiamcllto
dc Allo Paraguay.

9.,\D\II\IS'I'R.\CIO\ DEL Co\'tR,\1'O.

La administración de éstc contrato cstará a cargo dc:
LIC. MIGDALIA NLÑEZ LOPEZ
JEFA INTERINA DE LA SECCION DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS
C'IRCLINSCRIPCION JUDICIAL DE ALTO PARAGUAY

IO. FORi\,IA \ 'T'í]RNTINOS P,\R,\ GARA\TIZ-{R IL CU}T Pt,INI I I.]\-1'O DEI-
CONTRATO.

La garantia para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establec¡do en las

Condiciones Gcnerales y Especialcs dcl Contlato. la cual se prescntará a nrás tardal dentro de

los l0 (dias) calentlarios siguicrltcs ¿ la fimra del contrato. La gamntía dc ficl cumplimicnto
dcbc ser equivalcnte al l0% dcl tnonto total del contrato.

I t. r\'ttrt.TAS.

Las nlultas y otns penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con
lo establecido cn el pliego de bases y condicioncs. Supcrado cl rnonto equivalcnte a la
Carantia de Ficl Curlplinriento dc Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimicnto dc
rescisión de contratos de confbrmidad al Articulo 122 del Decreto N" 2264124 POR LA
CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 702I,202] ''DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBLlCAS". caso conr¡ario rlcbcr'á scguú-aplicamlo cl monro de las
mu)tas que concspondan.

La rescisión dcl contrato o la aplicación de multas por cncima dcl porcentaje de Ia Garantía de
Cumplinriento dcl Contrato deberátr co¡¡unicarse a la DNCP a los tines previstos en el artículo
1.1,1 de la Ley N"'¡021/22.

I2. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PAR{ SUSPENDER TEN,IPORALNTENTE.
DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO.

Las causalcs y cl procedimicnto para suspcnder tcnlporalmcntc. dar por tcrnrinado en lbrma
anticipada o rescintlir el contrato, son las establecidas en la Ley N. 7021i22, y en las
Condicioucs Contractuales dc cste plicgo dc bascs y condiciones.

I3. SOI,UCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Cualc¡uier dil'ercncia que surja durantc la ejecucitln rlc los cont¡.atos sc di¡.imir.á conl.rmc las
reglas establecidas en la lcgislación aplicable y en las condicioncs Generales y Espccialcs del
Contrato.
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Si I¡ Dirccción Nacior¿rl dc Conll¡txcioncs Pirblicas rcsolri la

Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación itNtaurada en contra dcl
procedinliento. y si dioha nr.¡lidad at'ectara al Cont¡ato ya suscrito eDtre LAS PARTES. el

Contrato o la pirfic dcl misnro que sca al'ectado po| la nulidad quedará autornáticamcnte sin
cfccto. dc plcno dcrccl'ro. t partir dc la cornunicación otlcial rcalizada por Ia D.N.C.P..
debiendo asurnit LAS PARTES las responsab ilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado
del contrato.

t5. It)to\t,\ DEL co\] Rr{to

El contlato. asi como toda Ia correspondcncia y documcntos lelativos al contmto. debcfán scl'

escrios en idiona castellano. Los docru]rentos de suslento y material irnpreso que forrnen
parte del contlato, pueden est0r redactadr¡s en otro idioma siernpre que estén acompañados de

un¿ traducción r(ralizada por tÍaductoI matriculado cn la Rcpública del Paraguay. en sus parles
perlinentes al idioma castellano y. cn tal caso. dicha traducción prcvalecerá para el'ectos de

interpretación del contrato,

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, asi con]o todos los
ricsgos dcrivados de la exactitud de dicha h'aducción.

En el misrno plazo indicado en cl párratb anter¡or. sc debcrá rcmitir a la convocantc la
actualización de la mencionada declaración jurada. una vez flnalizada la ejccución del
prcsente contrato.

Ió. SUSCRIPCIÓN

EN TESTIMONIO dc confblmidad sc susc¡ibcn 2 (dos) ejcmplares de un rrusrlo rcnol y a r¡n
solo clccto cn la ciudad dc Pucrlt¡ ('a ,l)cpartanlcnto de Aho Paragua.v. Rcpública dcl
Parauuav al dir ./4 .lcl nrcs dcl año 2025.-

t'irmado por: ABG. WlLLl.{M FEDERICO \\,OOD
Contratante.

Presidente. en norul¡re de la

entantc lcgal, en nonrbre del
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Filrlado por:
Plovccdor.
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